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DECRETO ALcALDIcIo N'-í-.1JJ MSTos: Las facurtades que me otorgan los Arr. Na 5,
1z y 63 letra i) y letra i) de la Ley No 18.695 de 1988, Ley dá orgánica clnstitucional cle
Municipalidades y sus modificaciones; Art. i,9, Na g de la constitución política de chile; Ley
19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto Alcardicio Exento N. 87, del 09 de
Febrero de 1993 Ordenanza Sobre Normas sanitarias para la comuna de Buin, capítulo ll,
Art. 4, Capítulo VI Art. 27 , ZB y 29.

cONslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2zz9 de fecha 05 de septiembre de
201,8, el Sr. Alcalde delega en_ el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- En Proüdencia N" 2789, del 25 de Febrero de 2019, a nombre clc
Manuel Muñoz, donde solicita decretar Actividad Bingo.

. Secretaria Muntcipal

3.- La Resolución del Señor Alcalde, que autoriza actividad, con venta
de alcohol y exento de pago.

DEC o.

1.- Autorizase Actividad Bingo, el día lZ de Marzo de 2019, desde las
14:00 horas, en Centro de Eventos Casa Blanca - Buin.

2.- El uso de parrantes exteriores e interiores será en tono moderado
de conformidad a lo establecido en el Reglamento sobre ruidos molestos

3.- Queda estrictamente prohibido el consumo y expendio de bebidas
alcohólicas.

ANóTESE, coMUNfeuEsE y ARcHrvEsE.
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Por orden del Señor Alcalde.
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